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''Por la cual se rnod)flq:a a la empresa ROMERO & CIA. 
FLOTA NORDESJ~ _S.C.A., el recorrido en la. ruta 
CAUCASIA:- EL BAqRE y Viceversa,, Vía Puerto Jóbo, por, 

•· CAUCASIA -· EL BAGRE, Vla Puente de Angostura": 

. \ , 

" ' 

. ' ( ' ' 
l _ ' 1 _; ¡1 ,¡.! I 1 

'{¡.' :'_.,..,1. ¡ ,!' /:, !,: :.~,: ,\· '. ( i; ¡ 
. ,. ·, ' ' ; '; . 11' 1 . 1' ' • 

. EL DIRECTOR JERRiTOR.IAL /~NTIOClUIA 
·, ' ¡ ·, - •-: _ti; ',. ' ' : ' ' 

· DEl:'MINJSTEFUO DE TftANSPORTE ' íi • '' 
1 ' 

En uso ele sus faculir:ii:Jes,fegales y en especii:il de la.s conferidas 
en et Decreto. No. 217¡~ .~e. 1.99,2, Leyes, 105 de 1.993, 3a6

1 
ele 

· i.996,Decretos5{+0:delaflo 2.000,!y171 de2.001, y 1 

.-" L: .·. : 
: ; h ·.. j : 

•· i· OONSJDERANOO ji ; ¡ . 
¡! ' 

, !_I, e· • 

• , • 1 

Que mediante Resolución número 00073 de marzo 5 de 2.001, la 
Dirección Territorial. {}ntloquia.: y Cho

1
có del Ministerio de 

e ·. . Transporte, otorgó HAbl,l~t~clón ªita empresa HOMEr-to & :CI.A. 
, 

1 
• .; FLOTA N9R9E::S1FJ:~,y-~-, .,para operar. corno empres/a ele 

' / 1 · ':; : ¡ransporte p~blt~~ :err,r~v1·auto1~olor de pasaJero~~ . 

• ·, • ·, 1 l . ' 
Que kl Aselaría RJgic.\'nal Anlioquia y Chocó del Ministerio de 
transporte mediante . Résofución número 00726 de dioiehüire 12 

· de 1.9971 le autorizó ti la empresa ROMERO & CIA: FLOTA 
NORDESTE· S.C.A., ;.¡a rut,:1 CAUCASIA - EL BAGr~E y 
Viceversa, Vla Puerto Jóbo, con !os siguient<~s 11orarios: 
SaHendo de Caucasla: : 
06:30- OB:30 - 10:30-:-H.2:30 - 14:30- i6:30 - i8:30 
Sal\endo deEl Bagrei ,' \¡ ' ',, 
06:30 - 08;30 :_ 10:30 :..;112:30 - 11t30 - 16:30 - 18:30 
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DE L?-----HOJA,,No,---
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"Por la cual se modlflca a' la :erripresa ROMERO & CIA. FLOTA 
NORDESTE S.C.f,.~t el recor1ido en, la ruta CAUC/¡\SIA. :_ EL 
BAGRE y Vicevers~, Vla Puerto Jóbo, por, CAUCf;\SIA - EL 
BAGRE, Vla Puente,'de Angostura", ). 

1 , , , ·. < ·n 1 ·i. · 1· 

' ~ , lt 
u 
~ : 

vigilancia de la ope~pción del servicio público de transporte y de 
las actlvldades a él vinculadas. 

¡.r 
,¡ 
¡1 , 

1 

· Que el Articulo 5o, 1pe la mencionada Ley 336/96,. ESTATUTO 
NACIONAL DEL TRf.NSPORTE, le otorga a la operaclón de las 
empresas de transP¡prte _púb\ico el c·arácter de serví.cío público 

.. esencial, por lo cuatJcorresponcle al Estado velar pór,su efectiva 
prestación. · ~- · 

. /, ,, -··- --- 11 ·· , 
. A . 

Que la presente Dirección .T etTítorial Antioqula y Chocó del 
Ministerio' de Transpórte, se permite acceder a la modificación de 
recorrido en la ruta lsoliqi,ada por la ernpresa ROMERO 8~ CtA.. 

' ' ', ' • j 1 .. • ' 

FLOTA NORDESTE;fS.C.A,, en cumplimiento de-lo preceptuado . 
en el articulo 36 del Decreto i 71 de febrero 5 de 2.00i; ¡, 

J 
Que la resolución 51P de: marzo 28 de 2.000, en su articulo 5°., 
concede a los Oireotore1:: T erri to1iaJes la función de: "Otorgar, 

·. negar, modificar, re~structurar, y revocar rutas y horarios a las 
·1' ' ·I '' . , f • 

empresas de transporte t~rresffe automotor de pasa¡eros.y;m,xto 
por carreferá, 'que Jenga"ri rllí.as autorizadas, origen y destino 
dentro de su jurisdic?ión ... :" 

, 4 ¡ , 

·Que en mérito de lo;jexpuesto', este Despacho 
' Ji I; ' 

l 
-Í, 
; 

1 

RESt .· ·::LVE 

ARTICULO PRIMERO: Modificar el recorrido en la rula 
CAUC.ASIA - EL BAGRE y Viceversa, V!a Puerto Jóbo, por, 
CAUCAS\A - EL BAGRE, 'Vía Puente de Angostura" a la 
empresa ROMERO{t CIA. FLOTA NORDESTE S.C.A., en la 
que fue autoriza.da;\" mediante Resolución número • 00726 de 
diciernbíe ·¡2 de 1.997, quedando de la siguiente manera: 

',!, 
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"Por la cual se modifica a la empresa ROMERO & CIA. FLOTA 
NORDESTE S.C .. A.; él recorrido en la ruta CAUCASIA ,-· EL 
BAGRE y VioeverSá, tVlt1 Puerto Jóbo, por, CAUCASIA - EL 
BAGRE, Vfa Puente de Angostura", 

1 

Que el Represehlante Legal de la empresa ROMERO & CIA. 
·FLOTA NORDESTE /S.C.A., s.uscribe petición radicada bajo el 
Nro. 9722 de sept!en1ote 4 dt, 2.00·J, solícftando Modificación de 
recorrldo en la ruta el iecorrldo en !a ruta. CAUCASIA :- EL 
BAGRE y V!cever.sa, Vla Puerto Jóbo, por, CAUCASIA -~ EL 
BAGRE, Vla Puente de Angostura., . en los vel1lcu!os 
. cor,respondientes al Grupo "B", amparado en los parámetros 
contenidos en el Artlciulo 36, del Decreto -171 de febrero' 5 de 
2.001, así: !: . · 
Ruta: Caucasla' - El Bagre Y Viceversa, 

_ · Via · Puente De Angostura, Grupo "B" 
· Saliendo Oe Caucasia:· 16:30 - 18:30 
sanendo De El Bagre: 16:30- ·iB:30 

! 
,, 1 

, Que la empresa; en \/'.lrtud, a la autorización que IC:1 concEJdJó !a 
Resoluclón 00726 de \ú97, con la flnallí.lad de no clesmo)q-ar, ni 
de dejar de prestar j,los servlclos de transporte público de 
pasajeros en la rutél c'0ncedida lniolalrnente, continúe\ prestando 

· los slguien!es horarios ;en la ruta Caucasla - El Bar¡re y viceversa, 
v1a Puerto clóbo, de !a siguienle manE..,ra: 
Sallenclo de Caucasia: 1: · 

' ' 06:30.,,. 08:30- 10:30 .u. 12:30 -14:30 
Saliendo (le El Bagre: Ir ; . 

06:30- 08:30-- 10:30 +' 12:30 -14:30 . F . ' 
' ,:· ;, ., 

:· u 
·- --- e \:; ,_: ! --

La ruta Cauo-asia --'. El Bagre y viceversa, vía Puerl.o ,lobo, se 
encuentra autodzada ¡; en origen y destino, únicamente· a la 
en1presa ROMERO & CIA, FLOTA NORDESTE S.C.A., lo 
tnismo que la ruta en cita por la. vía Puente de Angosiura. 

las demás autorizaciones de rutas, horarios, frecuencias, clases 
de vehlcu\os y oapac\da.d transporta.dore, continúan vigentes. 

Que ele oonform(d- ·l con la Ley 336 de clíciernbre 20 de 1.996, 
corresnon(f<i · Es, •o'. la planeaclón, et control, la regulación y la 

' . 

·~,:
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"Por la oual se moclifi6a a la e~presa ROMERO & CIA. FLOTA 
NORDESTE S.C.A., el recorrido en la ruta CAUCASJA - EL. 
BAGRE y Vioeveraá, !\llq Puerto Jól>o, por, CAUCASIA :- EL 
BAGRE, Vía Puonte de Angostura". 

¡: . 
' ,' ¡,· 

1 . ' ·¡ ,. 
RUTA: CAUCAS!A"."" EL 8/\GREY VICEVERSA, 

VIA PUENTE DE ANGOSTUf~A, GHUPO "8'' , 
SALIENDO DE CAUCP.1SIA: ·16:30-18:30 
SALIENDO DE EL BAGRE: ·16:30- "18:30 

1 I,¡ 

. ' ¡'i. 
: i 

ARTICULO SEGUNDO: Con la finalidad de que no quede 
perjudicada la comu11ldad que accede al servicio en la ruta 

, Caucasia --¡ El Bagre '.y viceversa, vla f?uerto ,Jobo, la. empresa 
ROl\1ERO & · CIA. ':FLOTA , NORDESTE S.C.A:~ coritlnúa 

• 1 ' l. . • • 

prestando lor¡:; serviolos
1 
en la citac/,.J ruta de la siguiente forma: 

' 

SALIENDO DE CAUCASl,L\: . 
. 06:30 - 08:30 - 10:30 ~:.. 'l 2:·30 - 1.{30 
SALIENDO DE .EL BAGF~E: 
06:30 - 08:30 ..'... 10:30-:- 12::30 - 14::30 

1 
' [ 
i 

· ARTICULO TERCE'1
1
0: Los clernás actos Adminlstratlvos que 

autorizan a la empres~ ROMERO & CI.A. FLOTA NOROESTE 
S.C.A .. , ruttw, horario;s, oapaQidad transpürladora, niveles de 
servicio, freouenqJas y clases de:vehíoulos, contlnúan vigentes. 

. . 
,. • i . 
. ·< ,:'., ~ . 1 

' . ¡ 
ARTICULO CUAR:fO: En aplicaclón efe lo clispu(:~s!o :en el 
Decreto 17J de 2.001, fa prestación del servicio en fas: rutas 
mencionadas no pqdnf ser prestado por un término inferior a 1..1n 

· ( 1) a/'16, Igualmente 1e ;expresa que fa reestructuración autorizada, 
bajo ningun? clrcunst~noia implica incremento de la capacidad 
transportadora de la empresa, y que la culidad del servicio no se 
verá desrnejorada. 

., 

ARTI.CULO QUINTO\ Las Aulorlda.des de Tránsito y Transporte, 
sertin \as encergalí'En:; de '4e\al" por e\ cun1J)\\m\e1'\\o de la presenh~ 
Resolución. · 
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1'Por la cual sé modifici~ a la ernpresa ROfvlERO & CIA, FLOTA 
NORDESTE $.C.A.; , el recorrido 0n la ruta CAUCASlA - EL 

. BAGRE y Vicevers1;1, :\/lí;r Puerto ,Jobo, por, CAUCASlA - EL 
BAGRE, Vlu Puente de Angostura'', 

' 11 ' ¡, 

• 1: 1 

ARTICULO SEXTO: · Contra, el presente acto administrativo, 
proceden por la vla gub0rnatlv .. ~, loe; recl1rsos dr.,) reposiclóó ante 
este Despacho y el de ap-0laoión, <1nle la Direc<:ión GE1nera.l, 
,dentro de los cinco (5)' ellas hábiles olgt1ie1iles a líl fecha d(-) 

· notrficación del mismo:' 

NOTIFÍQUESE Y' CU!\1PLASE 
,, 1 

' ' 
!:· 
1, 
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